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El Congreso de Colombia

DECRETA

ARTÍCULO 1. El programa Familias en Acción se desarrollará bajo la dirección y coordinación de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional –Acción Social–, entidad encargada de regular, ejecutar, vigilar y realizar el respectivo seguimiento de las acciones, planes y mecanismos implementados en el marco de este programa.
 ARTÍCULO 2. DEFINICIÓN. Familias en Acción es un Programa Nacional que consiste en la entrega periódica de subsidios de nutrición o educación a los hijos menores de 18 años que integran las familias pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN, familias en condición de desplazamiento incluidas en el SIPOD o familias indígenas en situación de extrema pobreza en los censos validados por el Ministerio del Interior. 

ARTÍCULO 3. POBLACIÓN BENEFICIARIA. Familias con menores de 18 años pertenecientes a los niveles 1 y 2 del SISBEN, en condición de desplazamiento registradas en el SIPOD y familias indígenas en situación de extrema pobreza registradas en los Censos Indígenas avalados por el Ministerio del Interior y Justicia.
ARTÍCULO 4. COBERTURA GEOGRAFICA. El Programa Familias en Acción se implementará en todos los departamentos y municipios del territorio nacional. 

ARTÍCULO 5. OBJETIVOS. Contribuir en la formación de capital humano de las familias en extrema pobreza, mediante el apoyo monetario directo a la cabeza de familia beneficiaria, el cual se invertirá en los menores de 18 años, en dos componentes:
a. En materia de salud, a través del consumo de alimentos, la incorporación de hábitos nutricionales y acciones de cuidado de la salud y seguimiento nutricional a los menores;
b. En materia de educación, a través de la vinculación, la asistencia y permanencia escolar en los niveles de educación básica primaria, básica secundaria y media vocacional.
ARTÍCULO 6. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN. La entrega del apoyo monetario estará condicionada a la verificación del cumplimiento de un conjunto de compromisos de corresponsabilidad que se concreta en la inversión del subsidio en los objetivos del programa.
a. En cuanto a la Corresponsabilidad en Salud, las cabezas de familia titulares deberán garantizar una asistencia del 100% de todos los menores del grupo familiar a las citas de control de crecimiento y desarrollo programadas por la entidad de salud de acuerdo con el protocolo establecido por el Ministerio de la Protección Social y el Trabajo, por medio de la resolución 412 del año 2000 así como garantizando que se cumpla con el esquema de vacunación para todos los miembros menores del núcleo familiar. El Gobierno Nacional implementará un sistema de evaluación que determine el grado de cumplimiento de los compromisos de corresponsabilidad. 
b. Para el caso de la Corresponsabilidad en Educación, las cabezas de familia titulares deberán garantizar la asistencia regular a clases de los menores evitando alcanzar un número de fallas injustificadas en cada bimestre superior o igual al 20% de las clases programadas,. El Gobierno Nacional implementará un sistema de seguimiento y control en coordinación con las Instituciones Educativas en las que se encuentren inscritos los menores. 
c. Adicionalmente a las anteriores, se encuentran las Corresponsabilidades en Promoción de la Educación y la Salud Familiar, en la que las cabezas de familia titulares así como los miembros de las familias beneficiarias asumen el compromiso de asistir a los espacios de encuentro, capacitación y jornadas de atención programadas por el municipio de acuerdo con los lineamientos y directrices de la Unidad Coordinadora Nacional del Programa Familias en Acción.


d. El valor total del subsidio en este Programa de Transferencias Condicionadas será determinado por el Gobierno Nacional y el pago a las familias beneficiarias depende del grado de cumplimiento de sus compromisos verificados por los mecanismos que el Programa establezca

ARTÍCULO 7. SISTEMA INSTITUCIONAL DE VERIFICACIÓN. La acción de corresponsabilidad de las familias es apoyada por la acción institucional de los agentes de educación y salud de los establecimientos educativos y las instituciones prestadoras de salud, que además de garantizar el acceso a los servicios, contribuyen con una valoración permanente de los menores. La administración municipal, distrital y/o local según sea el caso, es la responsable de la provisión de los servicios, pero también de la identificación y trámite de las iniciativas sociales y comunitarias orientadas a mejorar permanentemente los procesos de participación social y apropiación de lo público a nivel municipal.
ARTÍCULO 8. SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y MONITOREO. El Gobierno Nacional deberá desarrollar e implementar un Sistema de Seguimiento y Monitoreo, el cual se deberá estructurar como parte integral y fundamental de los procesos de la gestión pública y como tal debe estar en capacidad de reportar información sobre: 
a. Las actividades de la planeación,
b. Las metas alcanzadas con la ejecución del programa, así como los procesos y recursos utilizados para el logro de las metas y, 
c. La apropiación, por parte de la población beneficiaria, de los objetivos y propósitos perseguidos por el programa.
ARTÍCULO 9. CICLO OPERATIVO DEL PROGRAMA. El Gobierno Nacional regulará detalladamente el ciclo operativo que consta de dos fases: 
La primera de ellas, la conforman los procedimientos de identificación y selección de municipios y beneficiarios del programa; la concertación institucional a nivel municipal; la inscripción de familias elegibles; y el primer pago. 

La segunda fase del ciclo operativo registrará los procedimientos de recepción y trámite de novedades, quejas y reclamos; el fortalecimiento institucional y la promoción de la salud y la educación; la corresponsabilidad y verificación de compromisos en educación y salud; el segundo pago y subsiguientes y la salida de las familias del programa.
Hasta tanto no se completen los ciclos de educación y nutrición iniciados con los miembros de una determinada familia beneficiada, ésta no podrá ser retirada del programa. El estado garantizará las apropiaciones necesarias para tal propósito.
ARTÍCULO 10. DE LA IDENTIFICACIÓN Y SELECCIÓN DE MUNICIPIOS Y BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA. La identificación y selección de municipios y beneficiarios del Programa Familias en Acción se realizará mediante la aplicación de un esquema de focalización que comprende un conjunto de criterios y etapas orientadas a asignar los subsidios condicionados de nutrición y educación a familias en condición de pobreza. 

ARTÍCULO 11. VARIABLES. Las variables consideradas para la focalización de beneficiarios del programa atenderán a criterios individuales, geográficos y de capacidad institucional municipal para la operación. El Gobierno Nacional valorará las condiciones previas de operación del programa, orientadas a conocer la disponibilidad de mecanismos financieros formales o alternativos para el pago de los subsidios condicionados de nutrición y educación a familias potencialmente beneficiarias del programa, y la capacidad de la oferta de servicios de salud y educación de los municipios elegibles para atender la población potencialmente beneficiaria.

ARTÍCULO 12. DE LA CONCERTACIÓN INSTITUCIONAL A NIVEL MUNICIPAL. La concertación institucional a nivel municipal estará orientada a informar y definir los compromisos de operación del programa en los municipios beneficiarios. Definirá las responsabilidades de las administraciones municipales y oficializará su compromiso mediante un convenio de participación suscritos por los alcaldes y el representante de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional. La dirección nacional del Programa determinará en su Comité de Dirección las exigencias administrativas y logísticas para los municipios de acuerdo con su categoría, las cuales serán informadas previamente a las alcaldías a través de foros departamentales o regionales y serán de obligatorio cumplimiento por parte de los municipios previo al ingreso del Programa.

Parágrafo 1: El incumplimiento parcial o total de las obligaciones por parte del municipio pueden ocasionar la suspensión temporal del programa en el mismo hasta tanto se subsanen las circunstancias que llevaren a tomar tal determinación.

Parágrafo 2 

El Comité de Dirección del Programa es la instancia superior que determinará el levantamiento de las sanciones temporales al municipio.

Parágrafo 3

El municipio en cumplimiento del convenio deberá conformar un equipo denominado ENLACE MUNICIPAL o DISTRITAL cuyo número de personas será determinado por la cantidad de familias beneficiarias del programa. El alcalde deberá garantizar que quien sea designado como líder de ese equipo tenga condición estable de contratación por períodos no inferiores a un año si su vinculación no fuere como funcionario de planta del municipio o Distrito
ARTÍCULO 13. DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS FAMILIAS ELEGIBLES. La inscripción de familias elegibles en el programa permitirá registrar como beneficiarias del subsidio condicionado de nutrición y educación a aquellas familias que acepten cumplir con los compromisos de corresponsabilidad y que por su condición de elegibilidad cumplen con los requisitos establecidos.

El Gobierno Nacional establecerá los documentos necesarios que deben presentar las familias interesadas en el proceso de inscripción.
Las familias elegibles para el programa siempre estarán en el marco del SISBEN que es el instrumento de focalización del gobierno nacional y será el Departamento Nacional de Planeación quién determina las fechas de corte de la base SISBEN para los procesos de inscripción. Para las familias en situación de desplazamiento serán permanentes mientras el gobierno nacional así lo determine y para las familias indígenas se realizarán en tanto se llegue a los acuerdos señalados en el proceso de concertación con estas comunidades.

Parágrafo:

Ningún municipio puede inferir en la selección de beneficiarios para el proceso de inscripción al programa, pero posterior a esta, siguiendo los lineamientos del Manual Operativo del mismo, podrá solicitar a la instancia correspondiente de la UNIDAD COOORDINADORA NACIONAL del Programa el estudio de exclusión de familias que no deberían ser beneficiarias. Estas solicitudes siempre deberán estar debidamente soportadas y firmadas por el Comité de Certificación Municipal contemplado en el Manual Operativo del Programa. 
Parágrafo 2

El gobierno nacional a través de la Dirección Nacional del Programa y las entidades competentes del orden nacional determinarán los criterios de salida del Programa 
ARTÍCULO 14. DE LA LIQUIDACIÓN Y EL PAGO DE LOS SUBSIDIOS. La liquidación y pago de los subsidios de nutrición y educación a las familias beneficiarias podrá garantizarse siempre y cuando el municipio y la familia hayan realizado en primera instancia una correcta inscripción y posterior verificación de los compromisos establecidos para cada período de pago.

ARTÍCULO 15. PERIODOS DE PAGO. Los pagos a las cabezas de familia beneficiarias del programa se realizarán de manera bimestral, por intermedio de las instituciones financieras con la que el programa tenga convenios y de acuerdo con los procedimientos establecidos en los mismos. Para efectos de los pagos, el año se divide en seis pagos, cada uno correspondiente a dos meses. 

No obstante, el Gobierno Nacional podrá determinar periodos de pago diferentes, de acuerdo a circunstancias de orden social, económico y financiero. 

ARTÍCULO 16. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. El Gobierno Nacional deberá disponer de una partida presupuestal en el Proyecto de Ley de Presupuesto y Ley de Apropiaciones, la cual deberá atender el número de población beneficiaria, y el satisfactorio cumplimiento de los objetivos establecidos en el del programa. 

ARTÍCULO 17. DE LAS NOVEDADES, QUEJAS Y RECLAMOS. Las novedades son los cambios a la información suministrada por las familias beneficiarias durante el procedimiento de inscripción como producto de un suceso reciente que genera modificaciones en la base de datos del programa. Las quejas se definen como una inconformidad por el trato recibido o por la conducta de algún actor institucional o social que tenga que ver con la operación del programa. Los reclamos son la manifestación de una inconformidad por el incumplimiento en la oferta de servicios del programa o por la deficiente operación del mismo. Los reclamos permitirán emprender acciones que llevan a tomar medidas correctivas en el desarrollo del programa. 

ARTÍCULO 18. DEL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN Y LA SALUD FAMILIAR. El programa estará orientado a optimizar las condiciones institucionales y sociales para su operación a partir del apoyo al fortalecimiento institucional municipal y de la promoción y el desarrollo social. Para cumplir con este objetivo Acción Social realizará: 
a. Una identificación de municipios críticos en cuanto al comportamiento de los indicadores del Programa; 
b. Las acciones estratégicas para el mejoramiento de los indicadores del Programa conjuntamente con los actores institucionales y sociales a nivel municipal, departamental y nacional según sea el caso, 
c. El seguimiento y sistematización de la experiencia de fortalecimiento institucional.
d. Realizar la articulación institucional con los Ministerios de línea y las entidades del orden nacional del gobierno que sean pertinentes.
PARAGRAFO: La promoción de la educación y la salud familiar constituirá en sí misma una propuesta que articule el cuidado como la construcción de un proyecto individual y colectivo de las familias beneficiarias y la atención, como función del Estado respecto a su responsabilidad de generar las condiciones para disminuir la vulnerabilidad de la población. En este sentido cobra particular importancia la identificación de las necesidades de las familias beneficiarias en especial de aquellas con menores entre 0 y 7 años.
ARTÍCULO 19. DE LA ESTRUCTURA FUNCIONAL. La estructura del programa Familias en Acción se conformará por tres niveles de operación: nacional, departamental y municipal. El programa operará a nivel nacional a través de la Unidad Coordinadora Nacional –UCN- que cuenta con cuatro unidades de trabajo así: Administrativa, Direccionamiento Estratégico y Monitoreo; de Fortalecimiento Institucional y Gestión Territorial y de Promoción y Desarrollo Social. En el nivel departamental y regional operará a través de las Unidades Coordinadoras Regionales -UCR- y en el nivel municipal a través de las alcaldías municipales o distritales que designarán en cumplimiento al convenio un ENLACE MUNICIPAL o DISTRITAL quien será el representante del alcalde para la operación del programa y el intermediario entre las familias beneficiarias y el programa. El ENLACE MUNICIPAL deberá cumplir con el estándar señalado en el convenio y tener un equipo de colaboradores de acuerdo con la tabla mínima que establece el Programa.
ARTÍCULO 20. UNIDAD COORDINADORA NACIONAL (UCN). La Unidad Coordinadora Nacional -UCN- será la encargada de garantizar la correcta ejecución de los procedimientos del Ciclo Operativo del Programa de acuerdo con los recursos humanos, técnicos y financieros disponibles así como del manejo del Sistema de Información –SIFA- y del cumplimiento de las metas anuales propuestas por la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional durante la vigencia correspondiente. La Unidad Coordinadora Nacional contará con un (1) Director que será el responsable del funcionamiento y operación del programa de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Manual Operativo.

ARTÍCULO 21. UNIDAD COORDINADORA REGIONAL (UCR). Las Unidades Coordinadoras Regionales –UCR- serán la responsables de garantizar y coordinar con los municipios la operación del programa de acuerdo con las actividades asignadas en los procedimientos del Ciclo Operativo. Todas las UCR estarán bajo la coordinación de la Unidad de Fortalecimiento Institucional y Gestión Territorial.

ARTÍCULO 22. ESTRUCTURA DEL PROGRAMA EN EL NIVEL MUNICIPAL. En el nivel municipal el Programa operará a través de la Alcaldía Municipal por lo que la ejecución de las actividades contempladas en el Ciclo Operativo será su directa responsabilidad. El alcalde promoverá la articulación institucional y social para la correcta ejecución del programa y definirá la estructura orgánica en el municipio articulando los agentes principales involucrados.
ARTÍCULO 23. ENLACE MUNICIPAL. El Enlace Municipal constituirá el vínculo entre las familias beneficiarias y el programa. Su designación es responsabilidad de la administración municipal. La labor fundamental del Enlace Municipal será la de apoyar el desarrollo y la ejecución del programa dentro del Municipio, y articular con los sectores de salud y de educación, y en general con todos los sectores orientados a la atención de la población beneficiaria del programa, las acciones tendientes al desarrollo de la gestión del mismo.

La condición laboral del Enlace Municipal y su grupo de apoyo deberá ser estable y con dedicación exclusiva o parcial, según la cantidad de familias inscritas. El Gobierno Nacional determinará el número de asistentes del programa, de acuerdo con ese criterio. 

ARTÍCULO 24. ACTIVIDADES DEL ENLACE MUNICIPAL. Las actividades del Enlace Municipal y su grupo de trabajo estarán encaminadas a:

1. Apoyar el proceso de difusión dentro de la población objetivo, así como a los agentes municipales de educación y salud.
2. Apoyar el proceso de incorporación de beneficiarios.
3. Actuar como facilitador en las labores de suministro, recolección y envío de formularios datos e información propios del proceso.
4. Recibir, diligenciar, y tramitar los reclamos, quejas y novedades, de origen individual o comunitario, y verificar que la información y los soportes correspondan en su contenido. Así mismo, responderlos cuando le corresponda y velar por que se dé respuesta oportuna y eficaz, de conformidad con los lineamientos establecidos por ACCION SOCIAL - FIP a través del programa Familias en Acción.
5. Realizar el proceso de verificación de cumplimiento de compromisos, de acuerdo con los lineamientos establecidos.
6. Apoyar la logística de realización de los pagos de los subsidios.
7. Responder por los materiales, formularios, bases de datos y demás documentos relacionados con el ciclo operativo, que le sean entregados para su custodia y cuidado.

8. Apoyar la realización de las reuniones de las Asambleas de las Cabezas de Familia Titulares y las acciones del componente de Promoción de la Educación y la Salud Familiar.
9. Promover la participación de Veedurías Ciudadanas dentro del Municipio para el seguimiento a la operación y a los procesos de Familias en Acción.
10. Consolidar la información requerida por ACCION SOCIAL - FIP a través del Programa Familias en Acción y presentar informes de gestión a la Unidad Coordinadora Regional UCR, cuando así lo requiera.
11. Asistir a las diferentes capacitaciones sobre los procesos operativos que el programa establezca.
12. Promover las reuniones del Comité Municipal de Certificación, informando sobre el funcionamiento del programa Familias en Acción a esta instancia y a la Administración Municipal.
13. Presentar ante la Asamblea de las Cabezas de Familia Titulares al menos una vez al año, el balance de la gestión del Programa en el municipio.
ARTÌCULO 25. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias 
Juan Lozano Ramírez.

Senador de la Republica.
PROYECTO DE LEY NO 220 DE 2011 - SENADO
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA EL FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA FAMILIAS EN ACCIÓN”
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El propósito del presente proyecto es elevar a rango legal el programa Familias en Acción, de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional, para así generar mayor seguridad jurídica a los beneficiarios de dicho programa. Regulando el programa mediante una ley, se les asegurará a las familias beneficiarias la continuidad de los subsidios que ofrece Familias en Acción para el mejoramiento de las condiciones de vida de los niños.

1. CONTEXTO SOCIAL

En Colombia, el porcentaje de personas pobres, medidas por el nivel de ingreso, ha disminuido en los últimos años, pasando de 53,7% de la población en 2002 a 45,5% en 2009. Esta reducción fue mayor en el área urbana (8,7%) en comparación con la rural (5,0%), lo que significa un incremento en la brecha entre la ciudad y el campo en esta materia. No obstante esta reducción, el país continúa presentando indicadores de pobreza por en encima del promedio de América Latina (33%) y un gasto social per cápita valorado en la mitad del promedio de los países de la región.
El programa Familias en Acción contribuye a la reducción de la pobreza por medio de tres activos de acumulación colectiva, como son: el acceso a la educación, a la salud y a la alimentación básica. 

a. Educación

Para el periodo 2003 – 2008, la asistencia escolar de los menores en todas las edades ha aumentado, especialmente en los jóvenes de 16 a 17 años, población en la que se evidencia un incremento de 7,3% en el ámbito nacional. Los menores de 12 a 15 años han presentado una asistencia escolar mayor en 4,2%, principalmente los de las áreas rurales con un 9,4% adicional. Para los niños de 5 a 11 años, el incremento se ha dado en menor proporción, con 1% en el totel y 2,3% en las zonas rurales.

b. Salud

Las tasas de mortalidad infantil y de la niñez son indicadores que miden los niveles de pobreza, al reflejar el estado de las condiciones socioeconómicas de un país, su nivel de desarrollo y de equidad social. Altas tasas de mortalidad son resultado de diversas variables como los problemas fitosanitarios, enfermedades gastrointestinales, descuido en el embarazo, desnutrición, bajas coberturas en vacunación y falta de atención médica oportuna.

La mortalidad infantil ha disminuido de 20,4 fallecidos por mil en el año 2000 a 15,5 en el 2006. La mortalidad de niñez se redujo de 24,6 fallecidos por mil en el año 2000 a 18,9 en el 2006.

En el 2008, el 76,3% de la población menor de 5 años, asistió a los controles de crecimiento y desarrollo, en el área urbana este indicador es de 76,9% y en la rural de 74,5%.En ese mismo año, la cobertura de vacunación para menores de 5 años fue en 92,4%, una leve disminución del 2007 donde se había alcanzado el 95,1%.

c. Nutrición
En materia de desnutrición global en menores de 5 años, Colombia experimentó entre 1965 y 2000 una disminución severa de 14%, tendencia que se frena hacia adelante: entre 2000 y 2005 se presenta por el contrario un leve retroceso, pasando del 6,7 al 7%. Este retroceso se debe al que operó en la población rural, dónde la desnutrición aumentó de 8,9 a 9,7% en el periodo. 

Respecto a la desnutrición crónica, el país ha experimentado un leve avance, pasando de 16,6% en 1986 a 12,1% en 2005. La desnutrición aguda alcanza el 1,3% en el ámbito nacional en el 2005, aumentando de una tasa de 0,8% en 2000.
2. FAMILIAS EN ACCIÓN

Familias en Acción es una iniciativa del Gobierno Nacional para entregar subsidios de nutrición o educación a los niños menores de 18 años de las familias pertenecientes al SISBEN, de acuerdo con los criterios que determinan los índices de pobreza, teniendo en cuenta que el SISBEN es el instrumento de focalización definido para seleccionar los beneficiarios de los programas sociales, las familias en condición de desplazamiento, incluidas en el Sistema de Información de Población Desplazada – SIPOD - y familias indígenas de acuerdo con el censo indígena validado por la subdirección de etnias del Ministerio del Interior.
Es un programa de transferencias monetarias condicionadas, orientado a contribuir a la formación de capital humano de las familias en extrema pobreza mediante incentivos para la asistencia y permanencia escolar en los niveles de educación básica primaria, básica secundaria y media vocacional. Busca fortalecer el consumo de alimentos al inculcar hábitos nutricionales y acciones de cuidado de la salud, para los menores de 7 años.

El programa ha implementado un esquema de corresponsabilidad compartida mediante el cual las familias beneficiarias cumplen sus compromisos, las administraciones municipales garantizan la oferta de salud y educación así como la operación del programa y el Gobierno Nacional los recursos.

Para realizar los pagos se realiza un proceso de verificación que es ejecutado con cada todos los centros educativos y servicios de salud a los cuales acuden los beneficiarios.

La verificación del cumplimiento de un conjunto de compromisos de corresponsabilidad y está orientada al complemento de la inversión en capital humano de los menores. De esta forma el programa contribuye al incremento del ingreso de las familias en condición de pobreza extrema, con el fin de que puedan vincularse con las transacciones de mercado y al mejoramiento de sus condiciones de vida.

Adicionalmente, las familias tienen la oportunidad de mejorar condiciones básicas como la identificación, adoptando un sistema de pagos a través de entidades financieras para el pago de los subsidios a las familias beneficiarias. El valor total del subsidio en este Programa de Transferencias Condicionadas depende del grado de cumplimiento de los compromisos de corresponsabilidad.
3. COBERTURA

En la actualidad, el programa cuenta con cobertura en 32 departamentos y 1100 municipios de los 1102 de la Nación. Esto implica una cobertura territorial del 99,81%

INDICES DE COBERTURA.

Población Censo DANE 2005: 44.778.835

	Familias Beneficiadas
	2.589.064

	Personas Beneficiadas
	7.662.370

	Porcentaje Participación
	17.11%


	Menores Nutrición
	2.227.876

	Menores Primaria
	1.392.932

	Menores Secundaria
	1.518.646

	Total Menores
	5.139.454


	Bachilleres Graduados
	289.000

	Instituciones Educativas
	56.641

	Instituciones de Salud
	5.644


4. FOCALIZACIÓN
La focalización incorpora el concepto de subsidiariedad, en el que el gasto público debe dirigirse a la población en comprobada situación de pobreza y necesidad, mientras que el mercado será la vía para distribuir los recursos del resto de la población.

Ésta parte de la necesidad de racionalizar el gasto público para que los recursos lleguen a los más necesitados. Es una herramienta dirigida a atender, de manera eficaz, situaciones de exclusión. Es una política de carácter selectivo y es necesario contar con indicadores que midan y establezcan un orden claro de prioridades.

El SISBEN se considera como el instrumento básico del cual hace uso la política social para lograr que los programas que se diseñen lleguen efectivamente a la población objetivo. Es el orientador del gasto social y es un instrumento de focalización individual que permite la generación de un índice estándar de vida, ampliamente aceptado por la comunidad y pro las autoridades locales.
5. SUBSIDIOS
Los tipos de subsidios que entrega el programa Familias en Acción son:
SISBEN Nivel 1 (No perteneciente a las Grandes Ciudades) y Población en condición de desplazamiento:

Subsidio de Nutrición:

Niños entre 0 y 7 años (al cumplir los 7 años el niño ya no aplica para este subsidio), este subsidio se otorga por grupo familiar, es decir, se liquidará uno por familia sin importar el número de niños entre 0 y 7 años y su valor es de $50.000/mes ($100.000/ciclo).
Los pagos se hacen cada dos meses y en el caso de nutrición corresponden a los 12 meses del año
Subsidio de Educación:

Este subsidio se otorga a niños entre de 7 y 18 años (al cumplir los 18 años el niño ya no aplica para este subsidio o cuando culmina su educación secundaria antes de los 18), es por niño, y se entrega así:

Primaria: $15.000/mes ($30.000/ciclo).

Secundaria: $30.000/mes ($60.000/ciclo).

Los pagos se hacen cada dos meses y corresponden a los 10 meses del ciclo escolar
Para los grandes centros urbanos se ha implementado un esquema de subsidios diferenciados que busca incentivar la permanencia escolar, especialmente en los jóvenes en educación media de acuerdo con el siguiente cuadro:
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Medellín, Cali y Soacha

$ 15,000

$ 25,000

$ 35,000

$ 40,000

Ibague, Neiva Popayan, Santa 

Marta y Sincelejo

$ 0

$ 30,000

$ 45,000

$ 60,000

Bogotá, B/quilla, B/manga, 

Monteria, Pasto, Pereira, V/cencio y 

Yopal

$ 0

$ 25,000

$ 35,000

$ 40,000

Resto Municipios con familias 

Sisben 1 y todos los Municipios con 

familias desplazadas

$ 15,000

$ 30,000

$ 30,000

$ 30,000

MUNICIPIOS

SUBSIDIO SEGÚN EL GRADO QUE CURSA EL MENOR


Al evaluar estos 3 modelos se escogerá uno de ellos como el que se aplique definitivamente en la nueva fase del programa Familias en Acción.
6. IMPACTO DEL PROGRAMA

La importancia del programa Familias en Acción radica en el impacto positivo que ha tenido en el mejoramiento de las condiciones de las familias pertenecientes al nivel 1 del SISBEN. Este programa aumentó el consumo de bienes básicos de las familias beneficiarias entre 15% y 19%. El incremento se registró principalmente en alimentos, zapatos, ropa, útiles escolares y transporte para la educación. Uno de los mayores efectos se concentró en alimentos de alto contenido nutricional, con un aumento en el número de días a la semana que los niños consumen proteínas de 1.2 veces más en promedio. En particular los menores de 5 años aumentaron su consumo de leche, hortalizas, huevos y carne.

Los impactos en nutrición y salud de los niños se identificaron en mejoras que representan efectos positivos de largo plazo. La desnutrición crónica en los niños de 0 a 2 años en las zonas rurales se redujo en un 10%.

En cuanto a la salud, la enfermedad diarreica aguda se redujo de 21% a 10% en los niños menores de 4 años en el área rural. Igualmente, la evaluación registró un aumento del 12% de la vacunación en DPT en estos menores en el área urbana, como consecuencia de una mayor asistencia de las familias a todos los controles de crecimiento y desarrollo.

En cuanto a los impactos en la educación y trabajo infantil, la tasa de asistencia escolar se incrementó para los niños beneficiarios en secundaria entre 12 y 17 años en 12.1% en zonas rurales, con lo cual la asistencia pasó de 77.1% a 89.2%, de otra parte en las zonas urbanas se registró un aumento de 5.9% con lo cual la asistencia pasó del 87.7% a 93.6%. Es importante resaltar que los efectos del programa son menores para niños en primaria entre 8 y 11 años donde se observa un aumento de 2.9% en la tasa de asistencia escolar en el área rural, la cual pasó de 84% a 86.9%. En efecto, los resultados son menores para primaria en zonas urbanas dado que la tasa de asistencia, de 90.23% al inicio del programa era ya bastante alta.

Estos aumentos en la asistencia escolar se reflejan en una reducción de 6% en el trabajo infantil de los niños entre 10 y 13 años en las áreas rurales y en las áreas urbanas se redujo la intensidad de la jornada laboral de los niños trabajadores entre 14 y 17 años entre 80 y 100 horas menos al mes. Adicionalmente aumentó el trabajo de los adultos mujeres en la zona urbana y hombres en la zona rural lo cual sugiere una sustitución del trabajo infantil por el trabajo de los adultos del hogar.

Además de impactos similares a los ya mencionados para aquellos beneficiaros pertenecientes al nivel 1 del SISBEN, para la población en situación de desplazamiento se puede mencionar:
· La población desplazada presenta enormes pérdidas que se recuperan, e incluso se superan, en educación y salud
· La importancia que retoman los niños es sin duda el efecto más importante (desplazamiento del gasto, trabajo infantil, salud, etc.)
· Se encuentran efectos importantes sobre el empoderamiento de la mujer
· La combinación del análisis cualitativo con el cuantitativo permite entender mejor los fenómenos y controlar mejor los análisis de impacto
· El goce efectivo de derechos es muy alto en las variables que se relacionan directamente con el programa. 

En cuanto a la evaluación de procesos respecto a indígena en situación de extrema pobreza, se puede resaltar:
· Censos indígenas: La elaboración de los censos indígenas, además de contribuir a identificar a los beneficiarios, ha permitido a las comunidades tener al día la información para acceder a otros programas del Estado y desarrollar proyectos propios. Esta es una herramienta esencial para que los grupos indígenas tengan actualizados los datos demográficos y profundicen en el conocimiento de sí mismos 
· Pertinencia del esquema de parentesco empleado por el programa: El esquema empleado por el programa se adapta a los sistemas de parentesco consanguíneos y no consanguíneos que operan en los seis grupos étnicos, tanto entre los Wayúu y Kankuamo, cuyos patrones son matrilineales y matrilocales, como entre los Pasto y Pijao, más cercanos a patrones patrilineales y patrilocales, al igual que entre los Inga y Camëntsa, cuya estructura es bilateral. 
· Impacto en las estructuras indígenas de parentesco: La entrega de subsidios no afecta las reglas de parentesco de manera directa dado que el programa ha sabido adaptarse a las variaciones locales, aunque sí influye al propiciar un empoderamiento de las mujeres indígenas en sus opciones de gasto en el grupo doméstico con independencia del esposo o compañero

La tabla que se presenta a continuación resume el histórico de pagos que ha realizado el programa Familias en Acción a lo largo de su existencia.

	Periodo
	Familias Nivel 1 SISBEN
	Familias Desplazadas
	Total Familias

	
	Max. Familias Pagadas
	Valor Liquidado
	Max. Familias Pagadas
	Valor Liquidado
	Max Familias Pagadas
	Total Liquidado

	2001 a Diciembre 2002
	320.716
	103.955.129.000
	
	
	320.716
	103.955.129.000

	Ene/ 2003 - Dic/2003
	350.781
	200.106.313.000
	
	
	350.781
	200.106.313.000

	Ene/ 2004 - Dic/2004
	340.420
	200.153.776.000
	
	
	340.420
	200.153.776.000

	Ene/ 2005 - Dic/2005
	423.046
	216.052.623.000
	
	
	423.046
	216.052.623.000

	2006 - Febrero 2007
	588.147
	317.763.721.000
	112.399
	70.482.667.000
	700.546
	388.246.388.000

	Abr/2007 – Dic/ 2007
	1.422.106
	313.779.399.000
	172.433
	77.712.250.000
	1.594.539
	391.491.649.000

	Feb/ 2008 - Dic/2008
	1.429.499
	894.051.685.000
	270.707
	141.215.042.000
	1.700.206
	1.035.266.727.000

	Ene/ 2009 - Dic/2009
	2.213.910
	1.184.417.795.000
	341.581
	219.174.502.000
	2.555.491
	1.403.592.297.000

	Total
	2.213.910
	3.430.280.441.000
	341.581
	508.584.461.000
	2.555.491
	3.938.864.902.000


	Familias Indígenas 2008 - 2010

	Inscritas
	Pagadas
	Valor

	70.051
	695.258
	$ 52.539.235.000


Juan Lozano Ramírez.

Senador de la Republica.
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